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HACE CONSTAR:  

Que en el punto 6.2. del orden del día de la sesión de 18 de diciembre de 2023, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Gestión Administrativa, durante el curso 
2023/2024, motivada por los cambios en la composición de la Comisión de Garantía Interna de 
Calidad. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda compuesta por los/as siguientes integrantes: 
 
• Comisión Académica: 

o D. Jesús Ramos Prieto 

o D. Pierre H. Cialti 

o Dª. Rocío Navarro González 

o D. César Hornero Méndez 

• Representante del estudiantado: Dª. Lucía Gil Sánchez 

• Representante de egresados/as y empleadores/as: D. Jorge Pastor Naranjo 

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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